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VENTA DE MEZQUITAS POR EL ARIO-

hispo y Cabildo Catedral de Sevilla, 

ONOSZUDA cosa sea á quantos esta carta vieren 

como nos D. Remondo por la gracia de Dios 

Arzobispo de Sevilla et nos el Cabildo de este 

mismo Logar. Otorgamos que damos á vos Ferrant Peres 

Romero vecino de la collacion de Sant Román de Sevilla 

una Mesquita á en cens que nos habemos en esta collacion 

de Sant Román que se tiene de la una parte con las ca-

sas de Estevan Perez et de la otra parte con las casas de 

D, Gutierrez et de la otra parte la carrera del Rey. Et esta 

Mesquita sobre dicha vos damos por juro de heredamiento 

para siempre jamas pora vos et pora cuantos de vos vinie-

ren que lo vuestro ovieren de heredar pora dar et pora ven-

der et pora empeñar cahuiar et pora facer della et en ella 

todo lo que quisieredes como de lo vuestro propio en tal 

manera que nos dedes á nos ó á quien esta carta mostrare 

cada año por en cens por siempre un maravedí Alfonsi 

de quince sueldos de Pepiones et que lo paguedes cada 

año dequesta guisa la metat por la Navidat et la otra nietat 

por la Sant Johan Babtista et si non pagardes cada año 
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segunt sobre dicho es que por cuantos dias pasaren de 

cualquier de los plasos que non pagasedes que por cadadia 

nos dedes cinco sueldos de pena et nos vos somos tenidos 

et fiadores de vos la mamparar de quien quier que vos la 

demande ó vos la contralle de manera como finquedes con 

ella por siempre segunt sobre dicho es et si la vendierdes que 

la vendades ó la empeñades á tal orne que nos pague este en 

cens cada año segunt sobre dicho es et vos et quien quiere 

que la tenga esta Mesquita que seades tenudos de la mejorar 

siempre et si por ventura el que toviere esta Mesquita non 

oviere de que pagar el en cens sobre dicho que nos que po-

damos tomar nuestra Mesquita con las mejoras que y ovieren 

fechos. Etyo Ferrant Perez Romero el sobre dicho. Otorgo 

todo cuanto esta carta dice et que debo dar cada año por 

siempre á vos nuestro Señor el Arzobispo et á vos el cabil-

do sobre dichos ó á quien esta carta mostrare este maravedí 

segunt sobre dicho es á los plazos et á la pena et que lo 

cumpla todo segunt sobre dicho es en todas maneras sobre 

mí et sobre todo cuanto hé et habré daquí adelante poro 

quiere que lo haya mueble et rais. Et porque este pleito 

et esta donacion sea firme et vala por siempre segunt sobre 

dicho es et non venga en dubda mandamos ende facer dos 

cartas paradas pora bece amas duro tenor et otorgamos 

las ante las firmas que escrebieron sus nombres con sus 

manos en ellas en testimonio. Et nos el Arzobispo et el 

Cabildo mandamos las poner nuestros seellos colgados. A 

sobre escripto sobre el octavo renglón ó dice=que lo vues-

tro oviere—Facta carta 20 dias de Setiembre en mil et 

300 años=Yo Estevan Thomas Escribano so testigo. Yo 

Remon Gili Escribano so testigo. Et yo Remon.... Escrib.'^ 

Pub.° de Sevilla escribi esta carta et so testigo. 
Esta escritura está contenida en una hoja de pergamino de cuero de 22 cen-

tímetros de ancho y 25 de alto. Le falta el sello. 

Arch. Capitular.—Legajo 45, núm. i . (Coníintioi'á.) 
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